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EXPE[IENTE : 

ASuNTO: Urbanización  en parcelós  municipales  de vivienda  protegida  (sector SUZ89/3)

AL GERENTE  DE URBANISMO:

Se redacta  este informe  CI petición  del geren+e de Urbanismo,  que  sol¡c¡+a el cri+erio  del De-
partamen+o  de Planificación  y Diseño  Urbano  ocerca  de la posibilidad  de promover  la cons-

+rucción  de las parcelas  de propiedad  municipal  des+inados  ü  viviendo  protegido  que se

las fas:es 1 o 2 que  contempla  su proyec+o  de urbanización.

Como  es sabido,  en agos+o de 2013  se suspendieron  las obras  de urbanización  del
sec+or, que has+a en+onces no se habían  dis+ribuido  uniformemente,  sino de modo  que la
pane  mós próxima  ü  Valdespar+era  y Mon+ecanal  tuviera  acabadas  an+es 'todas las obras
proyecfodas.  Consecuentemen+e,  el Ayuntamiento  rec¡bió  en+re 2012  y 2018  IO obra  de ur-
bonizoción  ejecu+üdü  en IO pürte  orientül  del sector,  donde  es+aban previs+os ó.076  viviendas

y en 2012 había cons+ru¡das 2.324. En 2015, cuando ICI iunta de compensamón sufría una
moros¡dad  es+¡mada en 35 a 37 millones  de euros,  acordó,  con la conformidad  del Ayunta-
mien+o,  pagar  a plazos  su deuda  con és+e, adqu¡rir  abundan'tes  parcelas  de propiefor¡os  mo-

rosos,  adelantar  c¡ertas  obras  generales  ¡mprescindibles  para  el funcionamiento  del sector,  y

fragmentar  el sec+or en fases  de urbanización  que posib¡li+aran  una  mcionalización  de ICIS ¡n-
vers¡ones  privadas  y públicas,  y evitaran  la dispers¡ón  de ICÍS v¡v¡endas  que  se fueran  cons+ru-

yendo.  Se delim¡taron  ClSí tres fases,  una de ellas  dividido  en dos subfases:  lü 1A  correspon-
día a la parte  ya urbanizada,  ap+a pam  6.076  viviendas  (de las que en noviembre  de 2019
es+aban  cons+ru¡das  2.660);  la 1B ¡ncluía  las manzanas  intercaladas  en+re las de la subfase
1A cuya urbanizac¡ón  debía  modificarse,  y tenía  capacidad  paro  634  viviendas;  ICI fase  2 era
una corona  de manzanas  que podrían  edif¡carse  una  CI una  s¡ se ejecu+aba  CII mismo  +iempo

lü urbünizüción  correspondiente  y se comple+aban  ICÍS dofociones  bósicas  del sec+or, cuya  ca-
pac¡dad  +o+al era de 3.817  viviendos;  por último,  la fase 3 era  un res+o donde  cobrían
12.288  viviendas,  cuya urban¡zación  se suspendió  hasta  :ue  estuvieran  construidos  dos ter-
cios  de las v¡viendas  previs+as  en las o+ras fases.

La div¡sión en fases se acompañó  con unas separatas  donde  se señalaba  en cadü
manzana  las obras  de urbanizac¡ón  que  serían prec¡sas  pam  el o+orgam¡ento  de ICIS licen-
c¡as. Es importan+e  advertir  que  -las -obra-s señó-lo-d- ós-río---p-re-+e-ñdí-a-rí-sól-oq-ue- I-CIS- -par-ce-l-as de
cada  manzana  +uvieran  condiciones  de solar  y, consiguientemen+e,  pudiemn  otorgarse  licen-
CíCÍS de edificación  de acuerdo  con lo requerido  por  ICI ley de urfüjnismo,  sino  fombién  que

los aprovechamientos  que se pudierün  müterifüizar  con motivo  de actuaciones  pun+uales  de
urbariización  manzana  CI manzona  se compensaran  con gas+os de urban¡zación  proporc¡on-
ales,  o incluso  proporc¡onalmente  super¡ores,  para  ev¡tar  que la urbanizac¡ón  avanzara  des-
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acompasadamen+e  y con carencias  que al finfü  +endría que sufragar  el Ayun'lnmiento  o que

desequilibrarían  las cuentas  de la fase 3.

Los cuatro  ómbitos  señalados  se delimitaron,  de momen+o,  como  fases en el proyecto

de urbanización  del sec+or, aunque  en 2015  se previó  su +ransformación,  en cuan+o fuera

posible,  en unidades  de ejecución  que permit¡eran  que  ICIS áreas  urban¡zadas  se emancipa-

ran de la iunta de compensac¡ón y que sus propie+arios (¡ncluidos los comprodores de vi-

v¡endas)  dejaran  de estar  expues+os o gas+os ¡mprevis+os  de urbanizoción,  subidas  de costes,

e+c. Lo iunto aún no ha ins+ado esta actuación en 2024, cuando se han sumado a las exis-

tentes en 2018  o+ras edificaciones  si+uadas,  mayori+ariamente,  en la.parte  de la fase 2, lin-

donte  con Rosales  del Canol.

En IC} fase 3, cuya urbanización  y edificación  se pospuso  hasta que se cons+ruyeran  los

dos +ercios de ICIS viviendas  previstas  en o+ras fases,  se,incluyen'todos  ICIS parcelas  que posee

el Ayuntamiento  en el sector  SUZ89/3, cedidas  CÍI Ayuntomiento  en la reparcelac¡ón  a +ífülo

gratuito  y obligatorio,  y des+inadas  a la construcción  de 3.097  v¡viendas  de pro+ecc¡ón

públ¡ca,  2.139  de prec¡o  básico  y 958  de prec¡o  móx¡mo.  En ICÍS seporotos  que  desglosaron

ICIS obras de urban¡zación  necesor¡as  en ICIS manzünas  de  ICíS fases  no urbanizodas  se

¡ncluyeron  e's+as monzanas  con cri+erios semejantes  a los del resto del sector. Entre todas

estas parcelas  hay diferencias  muy importantes.

lCÍ primem  es que los parcelas  municipoles  se ob+uvieron,  en aplicación  de lo legisla-

ción urbanística,  para  satisfacer  un interés  público  y no para  proporcionar  un beneficio  eco-

nómico.  EI Ayuntamien+o  debe  destinarlas  a la construcción  de viviendas  pro+egidas,  CI fin de

sotisfacer  una demanda  que en en 2024  se ha vuel+o par+icularmente  acuc¡ante,  como  acre-

ditan la directriz  autonóm¡ca  para la construcc¡ón  de v¡viendas  protegidas  de alqu¡ler  en

parcelas de equ¡pam¡ento  públ¡co y la ley estotal  '12/2023, del derecho  CI ICí vivienda,  en

cuyo preámbulo  se ro+¡fico lo función  de lo vivienda  <«como  servicio  soc¡al  de interés  general»,

y se recuerda  que instrumentos  como  IC] cfü¡ficación  de viviendas  pro+egidas  en los planes  y

su cesión  a los ayun+amien+os  permiten  «garantizar  el derecho  eFectivo  o una  viviendo  digna

y asequible pam todas fos personos ióvenes, y especialmente o aqueílos colectivos en ríesgo

de exdusión, reconocido y eiecutable como un derecho humano fundamental e incluyendo

en el mísmo  el acceso  o los servicios  bóisicos  definidos  en la ¡egislación  urbamstica  y de

ordenación  de¡ territorio,  contribuyendo  así o gamntizar  /C7 vido  digna  en  un enforno

adecuado Y ü ermdicar la pobrezo en todas SUS Formos».

EI planeom¡ento  y la reparcelac¡ón  del sedor  cumpl¡eron  con lo obligoción  de los

part¡culares  de cal¡f¡car  y ceder  estas porcelos  ol Municipio,  y éste no puede  desarrollar  ICI

político  de vivienda  asequible  o la que  se destinan  por  la demom  de aquéllos  en ICI eje-

cución  de ICIS obras  de urbanizoción,  por causa  de su demora  en el cumplimierfo  de los

plazos  impuestos  en el plan de etapas  del plan parcifü.  En consecuencia,  los criter¡os  de

opor+unidad  asociados  o la ed¡ficación  de  las parcelas  de prop¡edad  pr¡vada  y las de

propiedad  mun¡c¡pal,  cuando  se deben  a ces¡ón gratu¡ta  y obl¡gator¡a  y se des+inon C)

v¡v¡enda  proteg¡da  u o+ros usos de ¡n+erés soc¡al  no son los m¡smos,  ni pueden  serlo  si el

Ayuntom¡en+o  qu¡ere  cumplir  su deber  en relación  con la promoción  de viviendas  protegidas.
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cargadas  con  cos+es  de urbonización,  asumídos  íntegramente  por  los propietorios  particula-
res del sec+or. Por es+e motivo,  las condic¡ones  de urbanización  s¡mul+ánea  a la edificación
no  +ienen el mismo  sent¡do  en manzanas  de propiedad  particular,  cuyos propie+aríos  pueden
realizor  obros  de urbanizoción  porque  les corresponde  esa cargo,  que en ICIS de prop¡edod
pública  obtenida  por ces¡ón grotuita,  pertenecientes  a uno üdministroción  exen+a del pago
de cos+es de urbanización.  Lo cofümr¡o  llevaría  a condicionar  la ejecución  de la política  mu-
nic¡pal de vivienda al acuerdo con prop¡e+arios  paíiculares  pam'que  eiecu+aran las nuevas
obras  de urban¡zación,  y és+os, lóg¡camen+e,  defürían  equilibrarlüs  con aprovechamien+os
ex+eriores  o las fases l y 2, d¡s+ors¡onóndose  los criterios  que determ¡naron  ICI delim¡tación
de  lüs tres foses,  condicionóndose  ICÍ polí+ica  municipql  de v¡vienda  CI la ren+abiiidad
particular  (en competencia  con otros muchüs  pürcelas  privadas  situados  en la fase 2) y

Ayun+am¡emo.

La +ercero  d¡ferencia,  consecuenc¡a  de las otras  dos, es que en las parcelas  municipü-
les ob+enidas  por  cesión  gratuita,  ICI asignación  de obras  de urban¡zación  no debería  mirar
al equilibrio  de su coste con  el aprovechamien+o,  pues+o que el fitular  no es+ó gravado  por
ese cos+e y por  ton+o no puede  n¡ debe  considerorlo,  sino sólo  a que las parcelas  alcancen
IO condición  de solar  tol y como  la definen  los artículos 12 y 3 4 de la ley de urban¡smo de
Aragón;  es decir,  que tengün  acceso  rodado,  encintodo  de aceros,  servicios  de abasteci-
miento  y evacuación  de agua,  sumin¡stro  de energía  eléctrica,  servicios  de telecomunicocio-
nes  y gestión  de res¡duos.

En Arcosur,  no hay hoy ninguna  parcela  municipal  de vivierída  protegido  en lüs foses
1A, 1B o 2. En la fase 3 hay 24,  de condic¡ones  muy dis+intas. En el extremo  occidentfü  del
sector  se s¡+úan 13 de ellas:  o-l  (87 VPA-B),  o-2  (72' VPA-B), o-3 (80 VPA-B), o-5  (284 VPA-
B), o-7 (250  VPA-M),  o-8  (284  VPA-B),  o-lO  (80  VPA-B), o-11 (72 VPA-B), o-12  (64 VPA-B),
o-13  (80 VPA-M),  c-44.2  (189  VPA-M),  c-52  (92 VPA-B) y c-53  (174  VPA-M);  en to+ol, su-
man 1.849  viviendos  protegidos,  de los que 1.115  son de precio  bósico  y 734 de precio
móxímo.  Se fü¡nean  con las calles  de Pedralbes,  Cañones  de Zaro'goza,  Arqueros,  EI Torico  y
Puer¡o  de Alcaló,  y se sepamn  de IC}S zonas  urbanizadas  en el sec+or por  otras  manzanas  re-
sidenciales  de titularidad  pr¡vada  que  también  es+ón en la fase III; ICÍS obms  de urbanización
prec¡sas  paro  soportar  ICÍ edificac¡ón  +endrían  un cos+e 'y unos plazos  no desdeñables,  ICI ena-
jenación  a corto  o medio  plazo  sería difícil  y su edificación  con+radiría  e¡ cri+erio  bósico  de
avanzar  progres¡vümente  desde  Vfüdespartem,  Mon+econal  y Rosales  deí Canfü.

AI sur del sector  hay 11 parcelas  mun¡cipales  mós si+uadas en la fase lll: c-47.5  (32
VPA-M), q-57 (167VPA,B),  c-62 (%  VPA-M), c-63 (96 VPA-M), c-b4 (118 VPA,B),4-65(=1=86
VPA-B), c-6S  (70 VPA-B), c-ó7  (96 VPA-B),  c-68  (96 VPA-B),  c-69  (121 VPA-B) y c-70  (170
VPA-B);  en +otfü, suman  1.248  v¡v¡endas,  de las que 1.024  son de precio  bósico  y 224 de
prec¡o  máx¡mo.  S¡e+e de es+as parce¡as  (c-57,  c-62,  c-63,  c-S4,  c-67,  c-68,  c-69)  lindan  con
IC} cülle  de IC) Fuen+e de Neptuno,  inclu¡da  en la fase 1 urbanizada  y con servicios  urbaníst¡-
cos.  Es impor+an+e  tener  en cuen+a que,  +odas ellas se encuen+ran  entre el núcleo  principal
de lü fase 1 y los bloquei  de vivienda  construidos  y en uso de las parcelas  c-50  y c-61, in-
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cluidos  también  en la fase l,  como  una  isla en ICÍ 3. Safüo que fuero  precisa  alguna  oc+ua-

ción relocionada  con el suministro  eléctrico,  que podró  valorar  él Serv¡c¡o de Ingen¡ería  y

Desarrollo  Urbano,  vorias  de es+as parcelas  (c-57,  c-62,  c-63,  c-S4,  c-67,  c-58,  c-69),  que

suman  598  vív¡endas  protegidás  de precio  bós¡co  y 192  de prec¡o  móximo,  porecen  cumplir

ya la cond¡ción  de solar, e incluso  puede  señalarse  que es+e tramo  de la colle de la Fuen+e

de Nep+uno  circula  una línea de au+obús  público  has+a lü cfüle de IC} Ca+edral  de San+iago,

incluida,  como  ICI primera,  en IO fase 1. Por añodidura,la  edificación  de estüs parcelas  re-

ducirío  el aislamien+o  en que actufümente  se encuentran  los vecinos  de los bloques  c-60  y c-

61,  dando  una moyor  con+inuidad  al sue¡o hab¡tado.

Como  conclusión  y o ju¡cio  de este deportamento,  el Ayun+amiento  podría  hab¡litar,  por

el procedimien+o  que jurídicamen+e  fuera  oportuno  y sín neces¡dad  de fü+erar  ICI del¡m¡+ación

de fases en otras manzanas,  la ed¡f¡cac¡ón  de las parcelas  mun¡cipales  que lindan  con la CCl-

lle de Neptuno  y t¡enen  cond¡c¡ones  de solar. De es+e modo  se focili+aría  el desarrollo de la

políffca  públ¡co  de v¡viendo  protegida  y no se dis+orsionaría  el equilibrio  provisionfü  de car-

gas y beneficios del sec+or. ,  ,4

En Zaragoza

EI jefe del Departam Urbano,
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